
9701 ORDEN de 24 de marzo de 1986 por la que se manda 
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
Real Carta de Sucesión en el título de Conde de Alba 
Real de Tajo, a favor de don Felipe Francisco de 
Montaner y Barceló.

limo. Sr.: de conformidad con lo prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey 
(q.D.g.), ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho. Real Carta de Sucesión 
en el título de Conde de Alba Real de Tajo, a favor de don Felipe 
Francisco de Montaner y Barceló, por fallecimiento de su padre, 
don Joaquín de Montaner y Delgado.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 24 de marzo de 1986.

LEDESMA BARTRET

limo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

9702 ORDEN de 16 de enero de 1986 por la que se modifica 
a la firma «Manuel Revert y Compañía, Sociedad 
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de fibras textiles sintéticas 
discontinuas de poliéster y acrílicas e hilados de fibras 
continuas de poliéster y desperdicios de fibras poliéster 
y acrílica y la exportación de hilados, tejidos y ropa de 
cama y mesa.

limo. 'Sr.: Cumplidos ios trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Manuel Revert y Compañía, 
Sociedad Anónima», solicitando modificación del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de fibras 
textiles .sintéticas discontinuas de poliéster y aerificas e hilados de 
fibras continuas de poliéster y desperdicios de fibras poliéster y 
aerificas, y la exportación de hilados, tejidos y ropa de cama y 
mesa, autorizado por Orden de 12 de abril de 1985 (Boletín Oficial 
del Estado» de 14 de mayo),

Este Ministerio, de acuerdo a ló informado y propuesto por la 
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Manuel Revert y Compañía, Sociedad Anó­
nima», con domicilio en Onteniente (Valencia), calle Músico 
Ubeda, 6, y número de identificación fiscal A.46.013702, en el 
sentido de, en el apartado tercero, ampliar las exportaciones en las 
siguientes:

X. Hilado de fibras textiles sintéticas, discontinuas aerificas 
que contengan menos del 85 por 100 en peso de dicha fibra, 
mezclado con poliéster y celulósica, P. E. 56.05.36.

XI. Colchas confeccionadas, P. E. 62.02.19.9.

Segundo.-Modificar el apartado tercero, productos de exporta­
ción IX, en el sentido de cambiar en la línea primera donde dice: 
«de poliéster», debe decir: «de poliéster o aerificas».

Asimismo se modifica el NIF que dice: «A.46.003702», y debe 
decir: «A.46.013702».

A efectos contables se establece lo siguiente:

En la exportación del producto X, los mismos efectos contables 
que para el producto I.

En la exportación del producto XI, los mismos efectos contables 
que para los productos Vil y VIII.

Tercero.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 21 de mayo de 1985 (producto X) y 6 de agosto 
de 1985 (producto XI) hasta la fecha de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», podrán acogerse también a los beneficios 
correspondientes, siempre que se hayan hecho constar en la licencia 
de exportación y en la restante documentación aduanera de 
despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas 
exportaciones, los plazos señalados comenzarán a contarse desde la

fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial dei 
Estado».

Se mantiene en vigor el resto de la Orden que ahora se modifica. 
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de enero de 1986.-P. D, el Director general de 

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.
limo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

9246
(Conclusión.)

ORDEN de 3 de marzo de 1986 por la que se regulan 
determinados aspectos del Seguro Combinado de 
Helada, Pedrisco y Viento en Cítricos, comprendido 
en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados 
para el ejercicio 1986. (Conclusión.)

limo. Sr.:-En aplicación del Plan Anual de Seguros Agrarios 
Combinados para el ejercicio 1986, aprobado por Consejo de 
Ministros de fecha 24 de julio de 1985, y en uso de las atribuciones 
que le confieré la Ley 33/1984, de 2 de agdsto, sobre Ordenación 
del Seguro Privado; la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros 
Agrarios Combinados, y su Reglamento aprobado por Real Decreto 
2329/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Regla­
mento, ha tenido a bien disponer:

Primero.-El Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y Viento 
en Cítricos, incluido en el Plan Anual de Seguros Agrarios 
Combinados para 1986, se ajustará a las normas establecidas en la 
presente Orden, siendo de aplicación las condiciones generales de 
los Seguros Agrícolas aprobadas por Orden del Ministerio de 
Hacienda de 8 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
del 19).

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales, declaraciones 
de seguro y tarifas que la «Agrupación Española de Entidades 
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad 
Anónima», empleará en la contratación de este seguro. Las 
condiciones especiales y tarifadas citadas figuran en los anexos I y 
II, respectivamente, de esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimien­
tos máximos que determinarán el capital asegurado son los 
establecidos a los solos efectos del seguro, por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se lijan 
en un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna, 
y en un 10 por 100 para gestión externa.

En los seguros de contratación colectiva, las primas comerciales 
que figuran en el anexo II de la presente disposición, tendrán una 
bonificación del 2 por 100 sobre las mismas para las pólizas con 
número de asegurados igual o superior a 20 y hasta 50, del 4 por 
100, para pólizas de 51 a 100 asegurados y del 6 por 100, para más 
de 100 asegurados.

Quinto.-Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o 
semifijas de protección antiheladas, gozara de una bonificación 
provisional del 10 por 100 de las primas de riesgo correspondientes 
al riesgo de helada, para aquellas parcelas en que tuvieran tales 
instalaciones.

Sexto.-1.a prima comercial incrementada con el recargo a favor 
del Consorcio de Compensación de Seguros y los tributes legal­
mente rcpercutibles constituye el recibo a pagar por el tomador del 
seguro. ,

Séptimo.-Se fija en un 10 por 100 el porcentaje sobre la cuantía 
de los daños que se aplicará en concepto de franquicia.

Octavo.-Se fija en un 80 por 100 el porcentaje de dotación de 
la «reserva acumulativa de seguros agrarios», establecida en el 
artículo 42 del Reglamento sobre Seguros Agrarios Combinados.

Asimismo, se destinará íntegramente a dotar esta reserva el 
importe de los recargos de seguridad aplicados a las primas de 
riesgo en las tarifas que se aprueban en el artículo segundo de esta 
Orden.

Noveno.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2 
y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado c), 
del mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participa­
ción de cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los 
aprobados por la Dirección General de Seguros.

Décimo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para 
dictar las normas necesarias para la aplicación de la presente 
Orden.

Undécimo.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 3 de marzo de 1986.-P. D., el Secretario de Estado de 

Economía y .Planificación, Miguel Angel Fernández Ordóñez.
limo. Sr. Director general de Seguros.


